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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 67, 112 y 113 de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Tomás Roberto Montoya Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
18 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de marzo de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Incluir la educación sexual y reproductiva en los servicios de planificación familiar. Incorporar en los programas y políticas en materia 

de educación para la salud el enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

 

No. Expediente: 3018-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 67.- La planificación familiar tiene carácter prioritario. 

En sus actividades se debe incluir la información y orientación 

educativa para los adolescentes y jóvenes. Asimismo, para 

disminuir el riesgo reproductivo, se debe informar a la mujer y al 

hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años 

o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los 

embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta 

información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y 

completa a la pareja. 

 

 

… 

 

Quienes practiquen esterilización sin la voluntad del paciente o 

ejerzan presión para que éste la admita serán sancionados 

conforme a las disposiciones de esta Ley, independientemente de 

la responsabilidad penal en que incurran. 

 

 

Iniciativa que propone reformar y adicionar diversos artículos 

de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Único: Se reforman y adicionan los artículos 67 párrafo primero y 

último, 112, fracción III, y 113 de la Ley General de Salud, donde 

se propone adicionar un párrafo para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Capítulo VI. Servicios de Planificación Familiar 

 

Artículo 67. La planificación familiar tiene carácter prioritario. 

En sus actividades se debe incluir, información, orientación y 

educación integral en salud sexual y reproductiva 

especialmente a niñas, niños y adolescentes. Asimismo, para 

disminuir los riesgos a la salud , se debe informar a la mujer y al 

hombre sobre la inconveniencia del embarazo antes de los 20 años 

o bien después de los 35, así como la conveniencia de espaciar los 

embarazos y reducir su número; todo ello, mediante una correcta 

información anticonceptiva, la cual debe ser oportuna, eficaz y 

completa. 

 

... 

 

En materia de planificación familiar, las acciones de información, 

orientación y educación en derechos sexuales y reproductivos 

de niñas, niños y adolescentes se proporcionarán de acuerdo a 

su edad, desarrollo cognoscitivo, madurez y condiciones 

particulares. Las acciones estarán encaminadas a orientar y 

facilitar herramientas con perspectiva de género e infancia 
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En materia de planificación familiar, las acciones de información 

y orientación educativa en las comunidades indígenas deberán 

llevarse a cabo en español y en la lengua o lenguas indígenas en 

uso en la región o comunidad de que se trate. 

 

 

 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

 

I. y II. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en 

materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad, activación física para la salud, salud mental, salud  

bucal, educación sexual, planificación familiar, cuidados 

paliativos, riesgos de automedicación, prevención de 

farmacodependencia, salud ocupacional, salud visual, salud 

auditiva, uso adecuado de los servicios de salud, prevención de 

accidentes, donación de órganos, tejidos y células con fines 

terapéuticos, prevención de la discapacidad y rehabilitación de las 

sobre la prevención de enfermedades de transmisión sexual, el 

uso adecuado de los métodos anticonceptivos y consecuencias 

de la interrupción del embarazo, procurando la participación 

e inclusión de los padres de familia. 

 

Las acciones dirigidas a las comunidades indígenas deberán 

llevarse a cabo con perspectiva de género , en español y en la 

lengua o lenguas indígenas en uso en la región o comunidad de 

que se trate. 

 

Capítulo II. Educación para la Salud 

 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

 

I. Fomentar en la población el desarrollo de actitudes y conductas 

que le permitan participar en la prevención de enfermedades 

individuales, colectivas y accidentes, y protegerse de los riesgos 

que pongan en peligro su salud; 

 

II. Proporcionar a la población los conocimientos sobre las causas 

de las enfermedades y de los daños provocados por los efectos 

nocivos del ambiente en la salud, y 

 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia 

de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 

activación física para la salud, salud mental, salud bucal, 

educación integral en salud sexual y derechos reproductivos, 

planificación familiar, cuidados paliativos, riesgos de 

automedicación, el ejercicio libre, informado y responsable de 

la sexualidad, prevención de farmacodependencia, salud 

ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los 

servicios de salud, prevención de accidentes, donación de 
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personas con discapacidad y detección oportuna de enfermedades, 

así como la prevención, diagnóstico y control de las enfermedades 

cardiovasculares. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de las entidades 

federativas, y con la colaboración de las dependencias y entidades 

del sector salud, formulará, propondrá y desarrollará programas 

de educación para la salud, entre otros, aquellos orientados a la 

alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y a la activación 

física, procurando optimizar los recursos y alcanzar una cobertura 

total de la población. Así como, llevar a cabo la detección y 

seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los 

centros escolares de educación básica. 

 

Tratándose de las comunidades indígenas, los programas a los que 

se refiere el párrafo anterior, deberán difundirse en español y la 

lengua o lenguas indígenas que correspondan. 

 

 

 

órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 

discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 

detección oportuna de enfermedades, así como la prevención, 

diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

 

IV. Incorporar en los programas y políticas en materia de 

educación para la salud el enfoque de derechos humanos y 

perspectiva de género. 

 

Artículo 113. La Secretaría de Salud, en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública y los gobiernos de las entidades 

federativas, y con la colaboración de las dependencias y entidades 

del sector salud, formulará, propondrá y desarrollará programas de 

educación para la salud, entre otros, aquellos que incorporen 

contenidos en materia de derechos sexuales y reproductivos de 

acuerdo a la edad, desarrollo cognoscitivo, madurez y 

condiciones particulares de las niñas, niños y 

adolescentes, alimentación nutritiva, suficiente y de calidad y a la 

activación física, procurando optimizar los recursos y alcanzar 

una cobertura total de la población. Así como, llevar a cabo la 

detección y seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, 

en los centros escolares de educación básica. Tratándose de las 

comunidades indígenas, los programas a los que se refiere el 

párrafo anterior, deberán difundirse en español y la lengua o 

lenguas indígenas que correspondan. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. Los instrumentos normativos que derivan de la presente 

ley, así como los que integran el Sistema Nacional de Protección 

Integral deberán adecuarse a la presente reforma. 

 

JJRP 


